
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORROA 

CALLE 4 Nº 3-27 RINCÓN, CENTRO – MORROA – SUCRE. 
CELULAR: 3007115608 

Correo Electrónico: j01prmpalmorroa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Morroa, Sucre, 12 de julio de 2023     
 
 

REF. SOLICITUD DE PRUEBA ANTICIPADA 
 

Radicado 2022-00120-00 
 

Se encuentra al Despacho el expediente de la referencia a efectos de resolver el 
escrito que contiene el acuerdo suscrito por la doctora XIOMARA DE CASTRO 
ESPITIA y la señora LIBIA PADILLA VILORIA para dar por terminada la solicitud 
de prueba anticipada. 
 
El documento transaccional presentado, el cual desde ya hace parte integral de 
esta providencia, dice lo siguiente:  
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En observancia a lo dispuesto en el artículo 2469 del Código Civil la Transacción 
es un contrato en el que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente 
o precaven un litigio eventual, sin que pueda considerarse transacción el acuerdo 
de voluntades efectuado por las partes en la que se renuncia un derecho que no 
es objeto de disputa. Por su parte el artículo 2470 ibídem indica que puede transigir 
la persona capaz de disponer de los objetos comprendidos en la transacción, 
mientras que el artículo 2484 de la misma codificación establece que la transacción 
surte efectos entre los contratantes.  
 
Por su parte el artículo 312 del Código General del Proceso establece que en 
cualquier etapa del proceso las partes pueden transigir la litis, siendo menester 
para que la transacción produzca efectos procesales que se solicite por quienes la 
hayan celebrado dirigida al Juez o Tribunal que conozca el proceso o de la 
actuación posterior a este, precisando sus alcances o acompañando el documento 
que la contenga. Así mismo se indica que la transacción puede ser presentada por 
cualquiera de las partes, acompañada del documento de transacción, caso en el 



cual se dará traslado del escrito a las otras partes por tres (3) días. Frente a los 
efectos de la transacción la norma en comento señala que se aceptara la 
transacción por el Juez siempre que la misma se ajuste al derecho sustancial, 
declarando la terminación del proceso si se celebró por todas las partes y versa 
sobre la totalidad de las cuestiones objeto de litigio, o de las condenas impuestas 
en la sentencia.  
 
Tenemos entonces que, las partes son plenamente capaces para celebrar el 
acuerdo de transacción y han precisado sus alcances, por lo que se dan las 
condiciones para la prosperidad de la petición. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la aludida transacción por ajustarse a las prescripciones 
sustanciales y procesales que regulan el caso. En consecuencia se declara 
terminada por transacción la presente solicitud de prueba anticipada. 
 
SEGUNDO: Sin lugar a condena en costas. 

TERCERO: Previa desanotación del sistema justicia web siglo XXI, archívese este 

expediente en su oportunidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 

 

Firmado Por:

Hernando  Santana Madera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Morroa - Sucre
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